
N u i a 182 . Sábado 51 de Julio. Ano de 18*G 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I O I A L 
L a s i e y «. »:•'. •«•••. y anuncios que h a p n de inser

tarte en los Botrrisrui orrcni .H . i (ja-i .!•• .mn 1 ir 
al Jete Político respectivo, por cuyo conducto te p i 
laran alo» Kditorrsde los mencionado*periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1836 J 

8epnb¡io* todos los di&s excapto los domingos. 

En e s u capital, Iterado a domicilio, 2'.%0 pesetas mensuales anticipa
das: fuera de ella, 3*50 al mea; 9 al trimestre; i * al semestre, r ts'SO 
por ua ano. 

Se admiten sascrieion.esen Malrtd, en la Administración dei Dolí 
T I * , plata d« Santiago, i.—Fuera de osta capinl , directamente por 
medio de carta a 11 Administración, con inclusión del importa d?l tiempo 
•«abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

qu>*s¡-»na Instancia de parte o o p o b r e . s e insertaran 
míe límenle: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de las mismas- pero 
las de tatures particular pagarán M céntimos de íieieta 
porcada lln>a de Inserción. 

Número snelto^Wc^ntím^rdT^eMtaT 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E I C O N S E J O OE MINISTROS 

SS. M M . el R B Y y la URINA Re

gen te (Q. D. Q . ) y su Augusta Real 

Famil ia c o n t i n ú a n sin novedad en su 

importante salud en el Real Sitio de 

San Ildefonso. 

( ¡ ü i í l L K M ) CIVIL 
Sección de Fomento.—Negociado de Mina*. 

Por mí decreto fecha 16 del corriente, 
he acordado admitir á D. Gustavo do 
Nouvión las renuncias que ha presenta
do de la mina Garganta, eo térra i uo del 
pueblo del mismo nombre, y de la titula
da El Cuadrón, del mismo término mu
nicipal, ambas de mineral de cobre, y 
cu vas designaciones y demás datos se 
publicaron en el BOLKTÍN OFICIAL corres
pondiente al sábado 22 de Mayo último. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos de la 
vigente legislación de Minas. 

Madrid 22 de Julio de 1886.=El Go
bernador, Julián de Zugasti . 

Cuerpo de Seguridad. 
En la Sección central del Cuerpo de 

Seguridad de esta Corte, sita en el piso 
segundo de este Gobierno civil y en po
der del Capitán Ayudanto del expresado 
Cuerpo, existen un reloj al parecer de 
plata, un mantón de luna y una licencia 
absoluta, todo procedente dé hallazgo. 

Lo que se hace saber para quo las 
per-onas que ee consideren con derecho 
á las referidas prendas se presenten ¿ r e 

clamarlas, quienes las recuperarán siem
pre que acrediten ser de su pertenencia. 

Madrid 29 de Julio de 1886.=E1 Capi-
tan Ayudante, Antonio Rodríguez Palma. 

Habiendo sido nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador do la provin
cia, Fiscal para instruir el oportuno ex
pediente en juicio contradictorio para 
justificar el heroico comportamiento ob
servado en este Real Sitio por el Excelen
tísimo Sr. D. Fraucisco Loño durante la 
i u vasióu colérica, por si resoltase acreedor 
al ingreso en la Orden civil de Benefi
cencia, he abordado recibir información 
sobre los hech .-. para lo que se convoca 
á las personas que tengan conocimiento 
de los mismos, á que en el tét-miuo de 20 
días concurran á prestar declaración en 
pro ó ou contra, en esta Fiscalía, sita en 
las Casas Consistoriales, todos los días no 
feriados, de diez á doce de la mañana. 

Dado en Aranjuez á 24 de Enero do 
l886 .=Joaquin Gullón. 

( O M I S I Ó N P R O V I S O A L 

D. Camilo Pozzi Geutón, Jefe supe
rior de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión proviucial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincia! en 20 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó, en cumpli
miento de las Reales órdeues de 16 de 
Septiembre de 1848,22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, que los precios á 
que deben abonarse los suministros he
chos ¿ las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
duraute el mes de Julio actual, sou les 
siguientes: 

Pías . Ceals . 

Ración de pan 0'25 
ídem de cebada 0'89 
ídem de paja 0'24 
Litro de aceite 1*08 
Kilogramo de carbón 047 
Ídem de lena 0*03 

T para que conste, de couformidad 
con lo acordado y á los efectos preve
nidos en las disposiciones citadas, expido 
la presente, visada por el Excmo. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 22 de Julio 
de 1886.=Camilo Pozzi .=V.° JB.°= Pre
silla. 

La Comisión provincial, en sesión del 
23 del corriente, ha acordado crear una 
plaza de Profesor auxiliar de matemáticas 
y francés con destino á la Sección telegrá
fica en el Hospicio, á fin de ampliar y per
feccionar la educación de les acogidos que 
pertenecen á esta Sección, dotada con la 
gratificación do 2.000 pesetas auuales, 
que so proveerá por concurso, previo el 
anuncio por 10 días en los periódicos ofi
ciales, dentro do cuvo plazo podrán pre
sentar las solicitudes y documentos en la 
Secretaría de esta Corporación los que 
reúnan las siguientes condiciones: 

Ser español y mayor do 25 años, ha
ber aprobado eu Academia ó Estableci
miento oficial las asignaturas siguientes: 

Telegrafía eléctrica. Francés, Aritmé
tica, Algebra, Geometría descriptiva, 
Construcciones, Estereotomia, Dibujo li
neal y topográfico. Física y Química. 

Madrid 25 de Julio de 1886.=El Vi
cepresidente, Pres i l la .= K1 Secretario, 
Camilo Pczzi. 

Esta Comisión provincial ha acordado 
| en sesión de 23 del corrieute crear, por 

ser de absoluta necesidad, la plaza de 
Inspectortécuico, segundo J«fe de la Sec-

i cióu electricista, dotada con el haber de 
| 2.003 pesetas auuales y habitación en el 
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Sábado Zi de Julio d e> 1886 . 

Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des, cu ja plaza se proveerá por concurso 
entre los que lo soliciten y reúnan las 
condiciones siguientes: 

Ser español y mayor de 25 años. 
Haber hecho más de una instala

ción de alumbrado eléctrico con buen 
éxito. 

Haber montado algunas lincas tele
gráficas y telefónicas. 

Haber montado algunas estaciones 
telegráficas, sistema Breguet ó Morsse y 
telefónicas. 

Haber estado por lo menos cinco 
añcs encargado du la conservación de di
chas lincas ó estaciones. 

Desmontar y montar, haciéndole fun
cionar ante una Comisión nombrada al 
efecto, un receptor Morsso, otro Breguet 
y un reloj cualquiera de pared, para que 
el agraciado pueda estar eucargado tam
bién de la conservación de los relojes que 
tiene en sus Establecimientos la exce
lentísima Diputacióu proviucial. 

Este concurso tendrá lugar, previo el 
anuncio por 10 días en los periódicos 
oficiales, dentro do cuyo plazo podrán 
presentar 188 solicitudes y documentos 
correspondientes en la Secretaria do esta 
Corporación. 

Madrid 25 de Julio de 1886 . -E1 Vi
cepresidente, Pres i l la .= El Secretario, 
C. Pozzi. 

A r r i t m i a . 
ixficcto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en el segundo 
trimestre de 1886. 

Sesión ordinaria del dia 10 de Abril. 
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior, y quedó enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en ol Bo-
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Aprobando el extracto do acuerdos del 
Ayuntamiento y Junta municipal corres
pondiente al primer trimestre de este año. 

Norr.br»r al dependiente de este Ayun
tamiento, D. Antonio Daganzo. comisio
nado para que acuda auto la Kxcraa. Co
misión provincial al acto do clasificación 
y declaración de soldados y al de revi
sión de excepciones. 

Aprobando las listas ultimadas de 
electores y elegibles para Concejales. 

Sesión extraordinaria del dia 11 de Abril. 

Se aprobó el acta de la anterior y se 
adoptaron en asuntos de quintas las re* 
soluciones siguientes: 

35 Francisco Majavacas y Alarcón.— 
Exceptuado de activo: soldado condicio
nal á los depósitos. 

36 Rafael López Montellano.—Excep
tuado de activo: soldado condicional a los 
depósitos. 

Sesión extraordinaria de 25 de Abril. 
Aprobando el acta de la anterior, y en 

el expediente sobre revisión de excepcio
nes , se adoptaron las resoluciones si
guientes: 

Se visión de exeep iones.—Segundo reem
plazo de 1886. 

5 Julián Soto Caftejón.—Exceptua
do de activo: soldado condicional á los 
depósitos 

18 Bartolomé Doues Guzmáu.—Ex
ceptuado de activo: soldado condicional 
i les deposites. 

30 Ramón Vicente Aguado Nava
rro.—Exceptuado de activo: soldado con-
diciona! ¿ los depósitos. 

Sesión ordinaria del dia 24 de Abril. 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordando declarar vecino de esta 
villa á 1). Aquilino Díaz Delgado. 

Aprobando la distribución de fondos 
del mes, importantes pesetas 1 48ü'28. 

Sesión ordinaria del dia 1.° de Moyo. 
Se aprobó el acta de la anterior, y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando nombrar por sorteo los 
Vocales contribuyentes que eu unión del 
Ayuntamiento han ce acordar los medios 
do hacer efectivo e. encabezamiento de 
cousumos en el año económico de 1886 
á 1887. 

Sesión extraordinaria del dia'S ds Mayo. 
Se aprobó el acta de la anterior, y re

unido el Ayuntamiento cou los Vocales 
designados por sorteo, se acordó hacer 
efectivo el encabezamiento de cousumos 
eu el año económico de 1S86 á lfc87, por 
medio de arrendamiento cou venta libre, 
y si no hubiese quien ofreciese la suma 
del encabezamiento, so administro por el 
Ayuntamiento, antes de rebajar uua ter
cera parte para el segundo remate, y si 
por la Administración no so obtuviese el 
precio de dicho encabezamiento, más los 
recargos autorizados, so ejecute un re
partimiento para Cubrir la cautidad ne
cesaria. 

Sesión ordinaria del dia 8 de Mayo. 
Aprobando el acta do la anterior, y 

quedando enterado el Ayuntamiento do 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dar por terminado el segundo remate 
sin efecto de la parcela del Torrontero, y 
que se anuncie tercera subasta, bajo el 
tipo de 750 pesetas y las mismas condi
ciones. 

Sesión ordinaria del dia 15 de Mayo. 
Se aprobó el acta de la anterior, y 

que o enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Designando á les Concejales D. Luis 
Sardineto y Ü. Fraucisco Hernández 
para que, cu unión del Sr. Alcalde, presi
dan el día de mañana la subasta para el 
arrendamiento de consumos. 

Sesión ordinaria del día 22 de Mayo. 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas eo el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Designando á los Concejales D. Luis 
Sardinero y D. Fraucisco Heruáudez para 
que,en unión del Sr. Alcalde, presidan en 
el día de mañana la subasta para enaje
nar una parcela de terreno sobrante de la 
vía pública en ci sitio del Torrontero. 

Sesión ordinaria del dia 29 de Mayo. 
Se aprobó «1 acta de la sesión ante

rior, y el Ayuntamiento quedó enterado 
de l.-.s disposiciones contenidas en el BO
LETÍN OFICIAL. 

NO habiendo tenido efecto el remato 
anunciado para el encabezamiento de 
consumos, se acuerda anunciar la segun

da, que tendrá lugar el día 19 de Junio 
próximo venidero, bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron para la pri
mera. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, importante pesetas 5.966-41. 

Aprobando el remate celebrado para 
la enajenación del terreno del Torrontero, 
y adjudicar la parcela á favor de D. Ma
tías Oañeilas, como único licitador eu el 
remato. 

Sesión deb de Junio. 
Aprobando el acta do la anterior, y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Desiguar al Concejal D. Francisco 
Hernández para que, en unión del señor 
Alcalde, presidan la subasta que ha de 
ce.ebrarse eo ios días 24 del actual y su
cesivos para él arreudamieuto del arbitrio 
de uso voluntario de pesos y medidas por 
todo el año económico de 1886 á 1887. 

Sesión ordinaria del día 19 de Junio. 
Aproando el acta do la anterior, y 

quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenió;.- en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia. 

No. habiendo tenido efecto, por falta 
do licitadores, las subastas intentadas 
para el arrendamiento de consumos y dei 
arbitrio de uso voluntario de pesos y me
didas, se acordó dejar abiertos los expe
dientes hasta fin de mes para admitir to
das las proposiciones que so presenteu. 

¿sesión ordinaria del dia 12 dPJunio. 
Aprobando el acta de la sesión de 5 

del mismo, y quedó entelado el Ayunta
miento de las disposiciones contenidas eu 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Sesión orainaria del dia 26 de Junio. 
Aprobando el acta de la anterior, y 

quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Acordando contratar con D. Eduardo 
Sánchez, como único abastecedor de pe
tróleo en esta villa, el suministro de di
cho combustible para el alumbrado pú
blico. 

Habiéndose h«?cho una proposición 
para el arrendamiento del arbitrio do Ho-
inaua de 2.500 pesetas por todo el año 
económico de 1886-87, se acordó anun
ciar subasta para el día 29 del actual, sin 
perjuicio de admitir proposiciones para 
el arreudamiento del arbitrio de pesas y 
medidas. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, cou arreglo al presupuesto apro
bado, importante pesetas 4 OO-t'96. 

Acordando nombrar Administrador 
del arbitrio do medidas á D. Juan Ma
nuel Sánchez, é Interventor ti D. Félix 
García Moreno, ambos con el sueldo dia
rio de dos pesetas y 50 céntimos. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
do este dia. 

Arganda24 de Julio 1886.=V.° B . ° = 
El Alcalde, J . de Quesada. — Eduardo 
Sardinero. 

A.lcjor*c<Sn. 

Las cuentas municipales de este Ayun
tamiento y año 1877-78, se h a l a n ex
puestas al público en la Secutar ía del 
Ayuntamiento por 15 días, para el que 
guste examinarlas y poner la reclama
ción por escrito. 

Alcorcóu y Julio 26 de I886.=E1 Al
calde, Francisco Poutes. 

Juzgados de pr imera l n s t a 

D 
AUDIENCIA. 

Antonio Piuazo y Aylló n i 
instruccióu del distrito de 
de esta capital. 

Por el presente se cita, Hania 
plaza á I). José Pieza, de oficio r i'-*^ 

3ue se dice habitar en !a calle d * ^ 
uan, y cuyo paradero en la ^¡-M 

se ignora, para que en el término o t ^ 
co días se persone en este Juzgado i 
ponder á ios cargos que le resoit 

causa sobre hurto de un reloj al K x ¿ | * 
lísimo Sr. Duque de Veragua; a p * r 2 j 
que de no verificarlo le parará el J • 
ció que hubiere lugar eu derecho. ^ 

Dado eu Madrid á 26 de Julio W 
Autouio Piuazo = P o r mandado de 
noria, Juan P. Pérez. 

CONGHESO 
En virtud de providencia fechu, 

ayer, oictada por el Sr. Juez muñid JÍ! 
iuterino de primera instaucia del ditSk 
del Congreso de esta Corte, en aut«£? 
cutivos que sigue D. Dionisio Fernauct 
con D. José Servent y Garrigas, «!? 
cau á la venta eu pública subasta elt\ 
21 de Agosto próximo, á las di»z de n 

mañana, y en la sala-audieucia del 
gado, sito en la casa nnra. 34 de lacüj 
del Barquillo, uuo3 terrenos destmnfai 
tejar, titulado de Batano, con horoot 
noria y demás neei sario de esta icd» 
tria, con una casa en él enclavada, U 
moderna construcción, de planta btni 
piso principal, situadcs en el euarwdel 
Sur, Camiuo Viejo de Vicalvaro, j é i 
derecha de la Plaza de Toros, salienfe 
por la Puerta de Alcalá, y próximaá a 
Huerta titulada de Cordero y alarían 
rrea de Madrid ¿ Arganda;cuvosteírta» 
y casa miden una extensión*de 190.817 
pies y 20 centésimas, parte de otro, y bu 
sido valorados unos y otraeu <a cantidad 
de 37.568 pesetas; debiendo adver&r 
á los que hayan de hacer licitacufo, 
los títulos quedan de mu ni tiesto en 
cribanía para que puedau examiuMlo* y 
deberán conformarse con ellos sin itn-
cho á exigir ningún otro; que DO «ció-
mitiráu posturas que no cubran 1M<1« 
terceras partes de la tasación, y ou«|*' 
ra tomar parte en la subasta naori it 
consignarse previamente en la uienW 
Juzgado el 15 por 100 de la expri*ff 
suma. 

Madrid y Julio 29 de 1886.=V.°B- = 
El Sr. Juez, López Dávila.= UI acto»'*' 
A ntolín Valúes. 

CONGRESO 
D. Gabriel López Dávila, Jo«»«£ 

cipal é interino de instrucción del aw 
to del Congreso de teta Corte. 

Por la presente se cita, llama J ] 
plaza á Inocencio González Morola* 
natural de Santa Eulalia de tau r 

de 22 años, soltero, aguador, q« e 

en la calle del Olivo, 22. t a b o c a , 
actual paradero se ignora, par» Q°. . 
el término de diez días, á contardejjj^ 
publicación de la presente en los ]* 
coa oficiales, comparezca en eete . 
do, con el fiu de recibirle « u ^ 8 * ^ 
causa que se le sigue per estafa; 
bido que de no hacerlo íe p a r a r a » / 
juicio que haya lugar. A o t r 

A la vez encargo á todas 189 
dades, asi civiles como militares, jr^j| 
dau á la captura y conducción áUM 
celular de dicho procesado, á oisp 
de este Juzgado. tlab'Hi 

Madrid 20 de Julio de 1 8 8 6 . * " ^ 
López Dávila. = El Escribano. 
Valdivieso. 

HOSPICIO j ¡ 
Kn virtnd de previdencia del -

de instrucción del distrito . l e í ¡ B W ^ 
esta capital, dictada en 23 de i ^/m 
en c;.u«a criminal quo i , 1 ? t í U ' t 0 ¿ f, I 
Vicente Llama* Garcia. P o r . ¡ L o c ^ l 
bonico, so cita á un sujfto de $ 5 1 
al parecer gallego, que el di« H ^ f 
tual, sobre las diez ele la n » » n 3 ' ^ 
en el parador Picazo, situado e 
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Sábado 11 de Julio de 1886 . 

. ,„ Atocha, núm. 1, nn borrico peque-
d* d e * 0 ¿ Celedonio Meco y Meco, por 
*°' ma da 85 reales, para que comparcz-
1 8 licho Juzgado á [.restar declara-
es * n término de cinco días, á las ho-
6 ! iÍ su audiencia; previniéndole, que 
r*9 "concurrir al primer llamamiento, 
á 0 ° P4ri en la multa de 5 á 50 pesetas; 
1 nersistiere en su resistencia, será 
I 8 ' i a d o como reo del delito de denega
ción"de auxilio, previsto por el Código 

n t d r i d 2 6 d e Julio de 1886 - V.» B . ° = 
' v\ actuario, Juan (.»ómez Ma-

peU»- 3 3 1 ^ 
rrodáo. 

UNIVERSIDAD 
l?n los autos de interdicto de adquirir 

. n¡iae«¿n de los bienes quedados por 
• ¿ l & i t o d e D. Manuel Sanjoáo Roca, 

c«e¡zucn en el Juzgado de primera 
^ U CionV ! f t del distrito de la Universidad 
Zem Corte, á instancia de D. Miguel. 
Pote-blanqué y Valle como apodorado 
l-Doña Atanasia y D. Raimundo ban-
iuan Uoc«, ee » a dictado el siguiente 

Auto —Resoliaudo que por D. Miguel 
Puiff-blanque ValU», como apoderado de 
Doña \ t au08 iay D- Raimundo Sanjusin 
Roca se presentó escrito con fecha 27 do* 
Marzo último, que por reparto correspon
dió a e ^ Juzgado, acompañando un tes
timonio, por el cual so acredita que la t 

Don» Atanasia y L). Raimundo Sanjuán 
Roca fueron declarados heredero* abin-
tfstato de su hermano D. Manuel San-
joan Roca, interesando que toda vez que 
cu el Raneo Hipotecario existían valores 
>• ni la Caja de Ahorros imposiciones que 
pertonecínn al finado, y no poseyendo 
lo* resgunrdos expedidos por dichos es
tablecimientos, por haberlos do reclamar 
judicialmente de tercera persona, era de 
interés que ésta no percibiera los rdditos 
do L." de Abril próximo pasado, y se 
acordase la suspensión del pago do inte
nse s vencidos y por vencer de los valores 
que se hallaren depositados en referidos 
establecimientos á nombre del D. Ma
nuel Sanjuáu Roca: 

Resultando que, previa ratificación del 
D. Miguel Puig-blanqué y Valle, en el es
crito que se deja relacionado, so acordó 
dirigir los oportunos oficios al Excelen
tísimo Sr. Gobernador del Banco Hipote
cario y Director de la Caja de Ahorros, 
psra qoe ac sirvieran ordenar la suspen
sión del pago do intereses vencidos y por 
vencer do los valores é imposiciones que 
•* hallaren en los establecimientos refe
rid", a nombro de D. Manuel Sanjuáu 
Boca, teniéndolos á disposición de esto 
togado: 

Resultando que en cumplimiento do 
lo mandado, el Director del Monto do 
Piedad y Caja le Ahorros de Madrid, en 
comunicación de 6 de Abril último, ma
ndato quedaba tomada ia oportuna nota 
P^* la suspensión do pagos, acordada 
N las imposiciones quo existían á uom-
D r o o> 0 . Manuel Sanjuán Roca, se-
U a i a c M l a 3 c o r r i e o t ( ? 8 o ameres 5.505 y 
¡¿••«2; y el Excmo. Sr. Gobernador del 
g w c o Hipotecario, en oficio de 8 del re-
lerido ro^3 de Abril expuso haberse disputo la suspensión de pagos intere-

Res-litando que a instancia del actor 
•«acordó dirigir nuevos oficios al Kxce-
*»usimo Sr. Gobernador del Banco Hi- J 
potecario y Director del Monte de Piedad, ! 
para quo s o manifestara por el primero la 
elaiHs de efecto* que se hallaban deposita-
J J , e n « l mismo, a nombre de D. Manuel 
•"•"Juan Roca, su valor nominal, nuine-
r*cioo, emisión, intereses qne devenga-
r * ° . asi como si habían sido cobrados y 
r ° r qotón; y ^1 segundo á cuanto aseen-

el importe de las libretas á que se re
cría en so comunicación de 6 de Abril 

Resultando que, según aparece de las 
Jptiooicacioues d e l B.mco Hipotecario y 
• J - 1 de Ahorros, unidas á las actuario-
^ • . e n el primero existen constituidas á ^ b r e ri« i í , n í . e r o e x i s t e o constituidas 

*J*ai 'o . - i * M a t l u c l Sanjaán Roca d 
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1881, siendo el valor nominal de cada 
una de 500 pesetas y un interés do 6 por 
100 anual, habiendo sido cobrados sus 
intereses vencidws en 1." de Octnbre de 
84 y 1.° do Abril de 85 por el deponente, 
y los de 1.° de Octubre de dicho año por 
Doña Juana de la Vega, portadora de los 
resguardos; y en la segunda, ó sea en la 
Caja de Ahorros, existir un saldo de 7.832 
pesetas 50 céntimos por capital é intere
ses acumulados de una imposicióu y 
3.575 pesetas de capital por otra: 

Resultando que el Procurador D. Luis 
Soto y Hernández, sí nombre do D. Mi
guel Puig-blanqué y Valle, presentó de
manda ile interdicto de adquirir la pose
sión de los bienes pertenecientes á la he
rencia de D. Manuel Sanjuáu Roca, con
sistente en las des libretas del Monte de 
Piedad quo se dejan referidas, ¡os dos res
guardos del Banco Hipotecario antes re
lacionados y dos participaciones eu la 
casa, sita en esta Corto, calle de Murillo, 
núm. 2, importantes fina %2 305 pesetas 
por compra que hizo á Doña Juana de la 
Vega y Rui/, y otra do 5 815 pesetas, por 
compra también á D. Franci?c N María 
Pastor, acompañando á la misma el cer
tificado del acto de conciliación sin ave
nencia, celebrado entre su representado 
y Doña Juana de la Vega, poseedora de 
los resguardos, y una certificación del 
Registro de la Propiedad do esta Corte, 
de la cual aparece que el D, Manuel San
juán tiene en el valor de la finca referida 
las expresadas participaciones, interesan
do se lo admitiese información testifical 
para justificar que los mencionados bie
nes no les posee nadie á título de dueño 
ni usufructuario, y quo el único propieta
rio y usufructuario lo era el finado Don 
Manuel Sanjuáu; y eu su virtud so dic
tara auto orde.nan.io so confiriese A Don 
Miguel Puig-blanqué, como apoderado de 
Doña Atanasia y 1). Raimando Sanjuán, 
la posesión roal do los bienes que quedan 
hecho mérito; rcquiriémloso á D. Manuel 
Rodríguez, administrador de la finca re
ferida, para que haga entrega do ellu y 
á Doña Juana de la Vega y Ruiz, on 
cuanto A los resguardos y documentos 
quo tiene eu su poder é intereses cobra 
dos, oficiándose á la Caja do Ahorros y 
Banco Hipotecario, con el objeto de ha
cer saber quién es el nuevo poseedor y lo 
reconozcau como tal; y caso de que la Do
ña Juana de la Vega se negara á entre
garlos resguardos, se declarasen éstos 
sin ningún valor, requiriéudose á los 
mencionados Establecimientos para quo 
den posesión de los depósitos allí consti
tuidos al D. Miguel Puig-blanqué, man
dando quo el auto en que se ordeue la 
posesión se fije eu las sitios acostumbra
dos, insertándose en el Diario oficial de 
Avisos y eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, librándose á su representado tes
timonio del auto y de las diligencias para 
su cumplimiento: 

Resultando que admitida la demanda 
de interdicto, y mandada practicar la 
información ofrecida, declararon en ella 
tres testigos mayores de toda excepción, 
los cuales manifestaron hacía años co
nocían á D. Minuol Sanjuán Roca y por 
esto les constaba que ésto poseía cu pro
piedad ta casa núm. 2 de la caite de Mu
rillo de esta Corte, cédulas hipotecarias 
y algunas imposiciones eu la Caja do 
ahorros de Madrid, cuyos bienes no 
eran poseí los en la actualidad por na
die á título do dueño ni usufructuario: 

Resultando que el Procurador D. Luis 
Soto y Hernández presentó con escrito 
60 fech.t 10 del actual, una certificación 
del Registrador de la Propiedad de esta 
capital, i!e la cual aparece que la linca 
número 2 do la calle de Murillo se halla 
ins rita á favor do loa herederos de Don 
Manuel Sanjuán Roca, Doña Mariana y 
D. Raimundo: 

Considerando que habiendo sido de
clarados herederos abintestato Doña Ma
riana y D. Raimundo Sanjuán Roca, do 
su hermano D. Yanuel, por auto del Juz
gado de Caspe, fecha 18 do Diciembre 
del HÜO último, y no poseyendo nadie á 
título de dueño ni usufructuario la finca, 
resguardos é imposiciones de que se deja 
hecha referencia, como se ha justificado 
por la información practicada, es eviden
te qne tienen dichos ht rederos un dere

cho indiscutible á que se les dé posesión 
de los bienes hereditarios: 

Considerando qne siendo dichos bie
nes detentados en la actualidad por Doña 
Juana de la Vega, que retiene en su po
der I s resguardos de valores depositados 
en la Caja de Ahorros y Banco Hipotecario, 
cuyos establecimientos no entregan los 
depósitos allí constituidos mientras no se 
presenten dichos resguardos ó haya un 
mandato judicial, ocorriendo lo mismo en 
cuanto al administrador dé la finca de qoe 
se ha hecho mérito, es procedente obligar 
á Doña Juana de la Vega á que haga 
entrega de los resguardos de valores, es
crituras y demás documentos qoe tieue 
en su poder, pertenecientes á D. Manuel 
Sanjuán, á !a restitución de los intereses 
cabrados, asi como también corresponde 
igual obligación á los establecimientos 
mencionados, en cuanto á los valores en 
ellos depositados, y al administrador de 
la finca respecto á ésta, dando posesión 
de todo3 estos bienes á los herederos le
gítimos del D. Manuel Sanjuán, que los 
son sus hermanos Doña Atanasia y don 
Raimundo: 

Considerando qoe, según las leyes se
gunda y tercera, título 14, partida 6.*, 
y la ley tercera, título 34, libro 11 de 
la Novísima Recopilación , el heredero 
testamentario, como el legítimo, debe ser 
puesto en posesión do los bienes heredi
tarios que tenía el difunto al tiempo de su 
fallecimiento, condenándose al detenta
dor á la restitución de todas las cosas que 
á la misma correspondan, procediéudoso 
sumariamente y sin perjuicio do tercero 
do nipjor derecho: 

Vistas las citadas leyes y los artículos 
1.637, 1.638. 1.639 y 1.640 de la ley do 
Kujuiciamieuto civil, S S., por ante mi el' 
infrascrito Kscribauo, dijo: se confiere á 
D. Miguel Puig-blanqué y Valle, como 
apoderado de Doña Atanasia y D. Rai
mundo Sanjuán Ro a, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, la posesión real de 
los bieucs que queda hecho mérito, á sa
ber: la casa núm. 2 de In calle do Murillo, 
de esta Corte, las libretas de la Caja do 
AhorroB, números 5 505 y 14.422, y los 
re-goarvlos do los depósitos constituidos 
on el Banco Hipotecario, números 2.126 y 
3 J.'>. á quien se lo dé dicha posesión eu 
cualquiera do los bienes de que se trata, 
en voz y nombro de les demás, á cuyo fin 
se dá coin¡8Íóu á cualquiera do los al
guaciles del Juzgado, asistido de actua
rio que dé fe; requinéndose á Doña Juana 
de la Voga para que entregue las expre
sadas libretas, resguardos mencionados é 
intereses cobrados, asi como la escritura 
do la casa y demás documentos pertene
cientes á la herencia de D. Manuel San
juáu, y al administrador de la finca citada 
D. Manuel Rodríguez, para que haga en
trega de ella; oficiándose á la Cuja de 
Ahorros y Banco Hipotecario, como depo
sitarios de los valores, con el objeto de 
hacer saber á estos establecimientos 
quién es el nuevo peseedor y le reconoz
can como tal, mandando que el presento 
auto so publique por edictos, quo se fija
rán on los sitios acostumbrados y se in* 
sertarán en el Diario ic Avisos y BOLK-
TÍN OFICIAL, de la provincia, librándose á 
D. Miguel Puig-blanqoé el testimonio 
necesario.=121 Sr. D. Isidro lísqoer y K's-
cuder, Juez do primera instancia del dia-
tri o de la Universidad lo mando y firma 
en Madrid á 17 de Mayo de 1886.= Isidro 
iv- ;•."!• = A n t e mi, Kusebio Cereceda. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de esto edicto en el BOLKTÍX OFICIAL do 
esta provincia, pongo la presente copra en 
Madrid á 30 de Junio de 1886.=l0s c o - t 

p ia .= t i l actuario, Kusebio Cereceda. 
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COLMENAR VIl i Jü 
En virtud de providencia dictada cou 

esta fecha por el Sr. D. Cándido Rodrí
guez de Cclis, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su parti
do, en cauea criminal que se sigue con 
motivo de las lesiones qoe se infirió Ro
que López Diéguez, por la cogida de las 
ruedas de una bagoneu al bajarse de la 
misma, próximo ai túnel número 2, ter
mino de Collado Mediano, se cita al pa
dre de dicho lesionado, llamado Eugenio 
López, vecino de Veudillo, parroquia de 

Qniroga. de donde parece se ha ausenta
do hace un año y cuyo domicilio se ig
nora, para que dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de esta 
ce* lula en ¡a Gaceta dt Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en 
esto Juzgado ó manifieste su actual pa
radero, con el fin de instruirle del dere
cho que le concede el art. 109 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, y manifieste 
si quiere mostrarse parte eu la causa y 
si renuncia ó nó á la indemnización civil 
que en su caso pueda corresponderá; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
le parará el perjuicio á qué hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo 22 de Julio 1886.= 
V.° B.°=E1 Juez <l» in truccion. Cándi
do Rodríguez de Celis.= El Kscribauo, 
Bonifacio Quintana. 

rn^i>oc«it5n. 
d e l a C a j Í I ^ o n o r a l 

d o Ult i -nmur. 

NBU0C1AD0 D?. COVVKRSIÓN 
¡{elación nominal de lot intilviú*e>» del Ejército de (Sé* 

de qutenet te ka recibido en este Centro tut tjuitet 
rectificados y defiaithot, y en ririud de ¡o dUtnetto en 
la re/la 5 . a de IOM imtrnaionet publicada» en la ( ínce-
Ui de 21 de Agotto de ISS2 deben presentar lot inte-
retado* en e*ta Inspección con tnttancia los duenmentot 
que jutlifiquen tu derecho al crédito que let resulte, ti 
no hnbirie* tolieitado ta conecrttóu en titulo/ de la Deu-
da; pero lot que ya la tuvieren reclamada anteriormen
te tato remitirán de oficio por conducto de la Autoridad 
local lot abonuris y documentos juttiflcatitot que seña^ 
lan dtchat intt ucciones. £ 

Regimiento lnfantcri:i ite 1» R>itu, primer batallan. 

Soldado Sebastián Gordo Pacheco, 
natural de Villa del Prado, provincia de 
Madrid: alcance 79 peso3 87 centavos. 

Ídem Juan Ramírez Moreno, natural 
do Málaga: alcance H l ' 0 8 

ídem Ramón Gil Vicente, natural do 
Alcañiz, provincia do Teruel: alcance 
160'37. 

Ídem Martín Cubet Mas, uatural de 
La Selva, proviucia de Tarragona: alcan
ce 192 76. 

ídem Celestino Paré Jiménez, natu
ral do Navalucillos, provincia do Toledo: 
alcance 13'78. 

Idom Ramón Escatín Casao: alcance 
422'82. 

ídem Viceuto Pedro Mestre. natural 
do Gata, provincia de Alicante: alcance 
8*02. 

ídem José Pedro Alyarez, naturakdo 
Zafarraya, proviucia de Málaga: alcance 
15263. 

ídem Juan García Valles, uatural de 
Toledo: alcance 126*16. 

ídem José Frrrer Pavía, natural de 
Villalouga, provincia de Valencia: alcan
ce 109«59 

Ídem José Higueras (¿alindo, natural 
de Zaragoza: alcance 137*27. 

ídem Miguel Vidal Prats, uatural de 
Tarrasa, provincia de Barcelona: alcance 
83'58. 

Cabo segundo Enrique Higueras Po-
bla. uatural de Zaragoza: alcance 124 (92. 

Soldado Juan Pedro Málaga, natural 
de Málaga: alcance 100 ;77. 

ídem Sebastián Moreno Laín, uatural 
de Pedro Abad, provincia de Córdoba: 
alcance 7 8 4 3 . 

Ídem Manuel González Mateo, natu
ral de Melilla, provincia de Salamanca: 
alcance 16138 . 

ídem Ramón Tolos Costells, uatural 
do Fraiquera, provincia de Barcelona: 
alcance 134*64. 

ídem Francisco Colegido Martínez, 
natural de Villamar, proviucia do Valla-
dolid: alcance 92'14. 

Sargento segundo José Gómtz Sala-
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do, natural de Arjoniila, proviucia de 
Jaén: alcance 7 0 4 7 . 

Soldado Antonio Martíuez Rui?., uatu-
ral de Suntafé, prcvincia de Granada: al
cauce 116*25. 

Cabo primero Paulino Terreros Gar
cía, natural de Barajas, proviucia de 
Cuenca: alcance 157*55. 

Soldado Miguel Romero Gómez, natu
ral de Albacete: alcance 104*08. 

ídem Baliomero Enclús Jiménez, na
tural de Gargales, provincia de Guadala-
jara: alcancj 46,42. 

ídem Juan Badíu Pous, uatural de 
Belavo, provincia de Castellón: alcan
ce 25. 

Cabo segundo Joaquíu Díaz Armen-
gol, natural de raimes, proviucia de 
Oviedo: alcance 103*49. 

So dado Viceute Llanes Sanabria, ua
tural de Boinarcs, provincia de Alicante: 
alcance 152*88. 

Mem Nicauor Gil Vicente: alcance 
361'90. 

ídem .lose' García Royo, natural de 
La Galera, provincia de Barcelona: al
cance 123*65. 

ídem Diego Herrera Sautaella, uatu
ral de Granada: alcance 103. 

ídem Vicente Cort Hcrvás, uatural 
de Villanueva, proviucia de Castellóu: 
alcance 109*34. 

ídem Domiug* Cerrillo Moya, natu
ral de Valleuermosa, proviucia de Va-
leucia: alcance 164'05. 

ídem Rafael Lara Llorcote, natural 
de Córdoba: alcance 170*37. 

Soldado de primera Hilario Fernán
dez Rodríguez, natural do Valdecaña, 
provincia de Cáceres: alcance 197*60. 

Cabo primero HipólitoCalderón Amor, 
natural de Snntudn, provincia de San 
tauder: alcance 200*28. 

ídem segundo Justo Sampcr Vinales, 
uatural de Orihuela, provincia de Ali
cante: alcance 166*77. 

Coructa Salvador Martín Lucha, na 
tural do Onda, provincia de Castellón: al
cance 241*50. 

Soldado Tomás León Manzano, natu
ral di- Carrilora, provincia de Ciudad 
Real: alcance 127*45. 

ídem José Castro Rodríguez, natural 
d* San Martín, provincia de Lugo: AL
cance 169*55. 

ídem Atanasio BoluJa l igua, natural 
de Ollería, provincia de Valencia: alcan
ce 166*79. 

ídem Jcsé Valero Gil, uatural de 
Onda, provincia de Castellón : alcauce 
259 71 . 

ídem José Tortosa Pérez, natural do 
Pontón, proviucia de Gerona : alcauce 
146*50. 

ídem Mauuel Palmero Olmedo, natu
ral de Romeral, proviucia de Toledo: al
cauce 136*50. 

ídem Ramón Donato Sarrón, natural 
de Játiva, proviucia de Vuieucia: alcan
ce 142-03. i 

Ídem Salvador Díaz González, natu
ral de Moliua, provincia du Murcia: al
cauce 151*79. 

Lietn Blas Jimen>j Montero, uatural 
de Madrid: alcance 93*31. 

ídem Joan Roque Pinzón, natural de 
Moguer, provincia de Huelva : alcance 
188*73. 

ídem Julián Cinta Campos, uatural 
de Zuera, provincia de Zaragoza : alcan
ce 69*90. 

Idvui Mauuel Ferreiro Curad , natu

ral de Caspe, provincia de Zaragoza: al
cance 131*61. 

Ídem Jaime Pedros Grañana, natural 
de BeuifaÜet, provincia de Tarragona: 
alcauce 151*71. 

ídem Blas Martínez Tolosa, uatural 
de Roquetas, provincia dej Almería: al
cauce 101*24. 

ídem Fructuoso listó vez Barracoea, 
natural de Mirañores, provincia de Ma
drid: alcance 170*09. 

Ídem Antouio Soler Pérez, uatural de 
Fortuna, provincia de Murcia: alcance 
139*14. 

ídem Simón Expósito Barcelona, na
tural do Barcelona: alcance 208*09. 

Liberto Panfilo Aguirre, natural de 
Cougo (África): alcance 7*55. 

Soldado Dionisio Arjoua Encinas, na
tural de Boyafo, proviucia de Salamanca: 
alcance 183*20. 

ídem Lucio Gallo San Juan , natural 
de Sargtos de la Lora, provincia de Bur
gos: alcance 130*84. 

Cabo de cometas Atanasio Garrido, 
natural de Cádiz: alcance 54*23. 

Liberto Jumi Echevarría, uatural de 
Mu».v:a (África): alcauce 6*40. 

Soldado Francisco Festrosa Pedrosa, 
natural de Larrambla, provincia do Cór
doba: alcance 70*49. 

ídem Luciano Calvo templado, natu
ral de la Sierra, provincia do Guadalaja-
ra: alcance 72*81. 

ídem José Rodríguez Rubios, natural 
de Antequera, proviucia de Málaga: al
cance 36*29. 

ídem Francisco Calvo Moraga, natu
ral de Navas de San Juan , provincia de 
Jaóu: alcance 64*61. 

Corneta José García Cortiua, uatural 
de Villafranca, provincia do Barcelona: 
alcance 78*92. 

Soldado Felipe Prieto Iglesias, natu
ral do Villemuudre, provincia de León: 
alcance 149*70. 

ídem Jobo Buequot Llorde, natural do 
San Hilario, proviucia de Gerona: alcan-
co 158*90. 

ídem Ángel Ruiz Martínez, natural 
de Nájora. proviucia de Logroño: alcan
ce 10*64. 

ídem Bernardo Martín Suva, natural 
de Alcira, provincia do Valencia: alcauce 
99*17. 

ídem Antonio Pactor Romero, natu
ral de Torro Campo, proviucia de Córdo
ba: alcance 113*56. 

ídem Fraucisco Vilvalv» Huertas, na
tural de San Estebau, provincia de To
ledo: alcauce 63*98. 

Soldado Juan Vendrell García, na
tural de Sueca, proviucia do Valeucia: 
alcance 65*22. 

ídem J ' sé Llardo Perrero, uatural de 
Agramunt, provincia de Lérida: alcance 
84*56 

Ídem Adrián Espinosa Serrauo, natu
ral de Noalejo, proviucia de Jaén: alcan
ce 64*08. 

ídem Pedro Luis Cortada, natural de 
Tarueja, proviucia de Lérida: alcauce 
74*87. 

ídem Leocadio Mamgorn Luis, ua
tural de Villafranca; proviucia de N a v a 
rra: alcaiice-134'59. 

ídem Pedro Sauz Granero, natural de 
d rrosell, provincia de Salamanca: al
cance 129*33. 

ídem Joaquín Martín Espinosa, natu
ral de Yobarba de los Sinus, proviucia 
de Teruel: alcance 125*29. 

ídem Eiuurúo Fortes Fortes, uatural 

de Santiago Corey, provincia de Ponte
vedra: alcance 168. 

ídem Claudio Lasano Pizarro, natu
ral de Garrovillas, provincia de Cáceres: 
alcauce 72. 

Ídem Eusebio González Aguilar, u a 
tural de Minera, provincia de Valencia: 
alcance 84*44. 

ídem Bartolomé Vera Martín, uatural 
de San Acisclo, provincia de Barcelona: 
alcance 65*66. 

ídem Ramóu Juau Ventarro, natural 
de Tarragona: alcauce 81'68. 

ídem Roque Linares Selles, natural 
de Villajojón, proviucia de Alicautc: al
cance 74*10. 

ídem Andrés Salóu Grau, natural de 
Tobs Valledigüe, provincia de Valencia, 
alcance 192*09. 

ídem Miguel'Sabio Castillo, uatural 
de Belcos Bornodelles, provincia de Gra
nada: alcance 83*50. 

ídem Timoteo Robles ^Carbillo, natu
ral de Requena de Dro, proviucia de Ma
drid: alcance 52*02. 

Ídem Juan Jiménez García, natural 
de Gurques, provincia de Málaga: alcan
ce 182*13. 

ídem José Girado García, uatural de 
Lugorde, provincia de Murcia: alcance 
193*23. 

ídem Antonio Rodríguez Fernández, 
natural de San Jul iáu, provincia de Lu
go: alcance 204*52. 

ídem Gabriel Serrano Aranda, natu
ral de Pelor, provincia de Sevilla: alcan
ce 187*55. 

ídem Juan Martínez Fernández, na
tural de Sorbas, proviucia de Almería: 
alcance 96*80. 

ídem Casimiro Fuerro Alberd, natu
ral de Arrecife, provincia de Canarias: 
alcance 209*90. 

Sargento seguudo José de l a p 
Blas, natural de Madrid: alcance aS 1 

Soldado Vicento García Baaed* 
tural de Sosella, provincia de Vale ^ 
alcance 9'90. D c U -

Idem Ramón Pascual Raroos, 
de Muro, provincia de Alicaute* ALN. 
19*53. **• 

ídem Pedro March Matal, natural ¿L 
San Pelayo, provincia do la Coruü a. 
canee 63*10. 

Cabo primero Fraucisco Alvarej \\ t 

rrcro, natural do Fueutclapeña, pr 0 T l f t . 
cia de Salamauca: alcauce 152*2$. 

Soldado Vidal Orceto Moliua, n a i o r | j 
de Pedroüera, provincia do Cuenca: a|. 
cauce 188*03. 

ídem Estebau Martiu Gómez, nato^ 
de Navalocios, provincia de Toledo: rj. 
canee 159*91. 

Cabo segundo Juan de la Torre Ou. 
cia, natural de Latauces, proviucia <J| 
Ciudad Real: alcance 104*69. 

Soldado Manuel Márquez Pedroso,-*. 
tural de Dos Torres, provincia du Ufe. 
doba: alcauce 162*01. 

ídem Jaime Ferrauz Molina, natual 
de Ager, provincia da Lérida: u'.caii* 
14576. 

Ídem Luis Jiméuez Tragóu, natural 
de Teruel: alcance 125*35. 

ídem José Carballo Olledo, aattsril 
de Bco, proviucia de Castellóu: alcaucí 
2'62. 

Ídem Loreuzo Pacios Molina, uatonl 
de Forcall, provincia de Castellón: al* 
canee 171*72. 

ídem Simón Rodríguez González, na
tural de Usambres, provincia de Uto: 
alcance 181*17. 

Ídem Viceute Muñoz González, nata* 
ral de Logroño: alcance 153 88. 

Ídem Francisco Lobato de laFuoaJí, 
ídem León Ramos Expósito, natural |* natural de Quintanilla, provincia de 2v 

mora: alcance 140*69. 
ídem Bartolomé García Díaz, natural 

de Lorca, provincia de Murcia: alcaucí 
113*80. 

ídem Isidro González Llorcote, nato* 
ral do Caruelos; proviucia de Segovia:al» 
cauce 116*52. 

ídem Elias Martíuez Fernández,!»* 
turaj de Ciudad Rodrigo, provincia d« 
Salamanca: alcance 118*84. 

"Sargento segundo Isidro Bofiol Piqo4» 
uatural de Barcelona: alcance 138*o4. 

Soldado Feruáudez González Huerto* 
uat.-ral de Moutiuchez, proviucia de Ci* 
ceres: alcauco 172*70. 

ídem J u a n Pérez Cochucca, natoid 
de Lorca, provincia do Murcia: alc»ix* 
52*02. 

Cabo primero Fraucisco Pérez Jl0** 
no, natural do Villagarcia, proviuci»* 
Cueuca: alcance 184. 

Soldado Francisco Cuemet Do*** 
guez, uatural de Gracia, proviuci» 
Barceloua: alcance 72*93. 

do Manila (Filipinas): alcance 275*16. 
ídem José Casado Díaz, natural de 

Lajeronda, proviucia de Orense: alcance 
5*52. 

Sargento primero Antonio Martin Ra
mos, natural de Campo, provincia de Cá
ceres: alcance 134*92. 

Soldado Juau Jiméuez García, uatu 
ral de Burgo, proviucia de Málaga: al 
cauce 125*56. 

ídem Joaquín Arenas Rubio, uatural 
de Villamayor, provincia de Oviedo: al 
cauce 127*81. 

ídem Lázaro de la Iglesia Expósito, 
uatural de Salamauca: alcauce 142*02. 

Cabo primero Fernando Fernáudez 
Castellón, natural de Ubeda, proviucia 
de Jaéu: alcance 191*41. 

Cometa Jerónimo Amador Otero, na
tural de Madrid: alcance 215*55. 

Soldado José Cantón Serrat, natural 
de Espiualba. provincia de Gerona: al
calice 57*38. 

Ídem Ildefonso Bacza Sierra, natural 
de Piuapuente , provincia de Granada: 
alcance 76*73. 

• ídem Antonio Bueno Fresado, natural 
do Málaga: alcance 155*69. 

ídem Esteban Fernáudez Gómez, ua
tural de li mu/.al, proviucia do León: al
cauco 22L)*01. 

Cabo primero Antonio Sotillo Here-
dia, natural de Madrid: alcance 157*12. 

Soldado Ignacio Ortos Goayaz, natu
ral de La na i a. provincia de Huesca: al
cauce 32*16. 

Ídem Autoeio Mateo Lunas , ' uatural 
de Lorca, prcvincia de Murcia: alcauce 
136 27. 

ídem José Rodríguez García, u» 1*^ 
de Paleozuela, proviucia de Valencí»-
canee 175*88. 

(Se coolínu» 1" 1-' 

.mius m 
jjjEHESA EN RENTA.—SE i « 8 * 3 
Uda para pasto y labor la de ^ e ! i l f^ 
3ita en la ribera del Jarama. térmí' 1 0 

Siíseüa, provincia de Toledo. 
Para tratar «leí precio y condic 

dirigirá* á D. Alfonso Cornuda,.ta ^ 
drid, Plaza del Rastro, 15. piso L | 
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